
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JUAN ANTONIO ACOSTA CANO 
 

 11 DE ABRIL DE 2019 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 
el 4 de abril del año en curso. 
 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de la iniciativa por la que se adiciona un sexto párrafo 
recorriéndose los subsecuentes del artículo 1 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, formulada por la diputada Ma Carmen Vaca 
González integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

 

5. Presentación de la iniciativa que reforma el párrafo tercero del artículo 29 
de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato, presentada por el 
diputado Juan Elias Chávez de la Representación Parlamentaria del 
Partido Nueva Alianza. 

 

6. Presentación de la iniciativa formulada por las diputadas y los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, en 
materia de presentación y análisis del informe anual de gobierno por parte 
del titular del Poder Ejecutivo.  
 

7. Presentación de la iniciativa formulada por las diputadas y los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional mediante la cual se adicionan la fracción II con cinco incisos al 
artículo 28 y la fracción XV al artículo 29 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Guanajuato.  

 

    

 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 

 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  
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8. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto 
de adicionar el artículo 33 Bis a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes para el Estado de Guanajuato. 
 

9. Presentación de la iniciativa formulada por el Ayuntamiento de León, Gto., 
a efecto de reformar el f) de la fracción I del artículo 16 y adicionar la 
fracción VIII Bis al artículo 2, así como las secciones Duodécima y 
Decimotercera al Capítulo Décimo con los artículos 62 Bis y 62 Ter de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de León, Guanajuato, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2019. 
 

10. Dar cuenta con el informe anual de actividades presentado por el 
Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. 

 
11. Presentación del informe de resultados formulado por la Auditoría Superior 

del Estado derivado de la auditoría específica, en cumplimiento al acuerdo 
emitido por el Congreso del Estado de Guanajuato el 18 de septiembre de 
2018, respecto a los proyectos ejecutivos y acciones de obra pública, 
todas del municipio de Purísima del Rincón, Gto., correspondientes a la 
construcción de la plaza pública, ubicada en la calle San Juan del Bosque, 
esquina con la calle José López Mojica, zona centro; y a la construcción 
del dren pluvial del Río de los Remedios, colindante con la Escuela 
Primaria Lic. Manuel Doblado y estacionamiento de dicha escuela, a efecto 
de determinar las causas y responsabilidades correspondientes que 
originan la inundación del citado plantel educativo, correspondiente al 
periodo durante el cual se llevaron a cabo las acciones y obras objeto de la 
auditoría. 

 
12. Presentación del informe general formulado por la Auditoría Superior del 

Estado del proceso de entrega recepción correspondiente a la 
administración pública municipal 2015-2018 de Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Gto. 
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13. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por el 
diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena para exhortar al Gobernador del Estado 
para que por su conducto instruya a la Secretaría de Seguridad Pública, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato a fin de que 
realice todos los trámites administrativos necesarios, con el objetivo de que 
los automóviles de lujo que forman parte del parque vehicular y que fueron 
adquiridos por algún procedimiento jurisdiccional derivado de algún hecho 
ilícito, sea decomiso o extinción de dominio sean puestos en venta y los 
recursos obtenidos se destinen a la compra de equipamiento para los 
elementos que forman parte de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 

14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo 
a la iniciativa formulada por la diputada Miriam Contreras Sandoval, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
ante la Sexagésima Tercera Legislatura, a efecto de adicionar un cuarto 
párrafo al artículo 40 de la Ley para la Protección de los Derechos 
Humanos en el Estado de Guanajuato. 
 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Medio Ambiente relativo a la iniciativa formulada por el diputado Jaime 
Hernández Centeno de la Representación Parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano a efecto de reformar la fracción II del artículo 117 
de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de 
Guanajuato. 

 
16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización relativo a la propuesta de punto de acuerdo 
formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena a efecto de que se ordene a la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato la práctica de una auditoría 
específica a la aplicación de los recursos asignados a los programas de 
prevención del delito de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato, así como al diseño, funcionamiento y resultados obtenidos de 
dichos programas de prevención en relación a su efectividad para 
disminuir los índices de violencia y delincuencia en el Estado, 
correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y los meses de enero y 
febrero del año 2019. 
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17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a efecto de que se 
ordene a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato la práctica de una 
auditoría específica a la aplicación de los recursos públicos asignados al 
gasto de programas de comunicación social y de promoción y publicidad 
del Gobierno del Estado de Guanajuato en los ejercicios de 2012 a 2018, 
así como los meses que han transcurrido del presente año. 
 

18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Acámbaro, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017.  
 

19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Gto., correspondientes al período comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2017. 
 

20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Purísima del Rincón, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017. 
 

21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de San Luis de la Paz, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017.  
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22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Tarandacuao, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017.  
 

23. Asuntos generales.  
 


